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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 20 DE JUNIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y veinte minutos del día veinte de Junio de dos mil doce.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS OBRAS MAYORES.
A).- Conceder licencia municipal de obras para colocación de un porche de teja y forja en C/ Los Olmos nº 32 - Cuenca,  solicitada por Dña. Ana Teresa Blancas Ramírez.
B).- Conceder licencia municipal de obras para  construcción de vivienda unifamiliar aislada en C/ Encinas nº 19 - Cuenca, solicitada por D. Pedro Real Solera, en representación de D. Enrique López Escamilla. Se hace constar que para la efectividad del presente acuerdo se condiciona a que se deposite en las Arcas Municipales, en cualquiera de las formas legalmente establecidas, una fianza de dos mil euros (2.000 €) para garantizar el cumplimiento de las condiciones descritas en el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de fecha 28 de marzo de 2012.

1.2.- LICENCIAS DE ACTIVIDAD.
A).- Dejar sobre la Mesa la concesión de la licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Complejo deportivo dotado de piscinas, Spa y Gimnasio”, situada en la C/ Pilar Navarro con C/ Fernando Yánez de la Almedina, solicitada por “Tecnología de los Espacios Construidos, S.L.”, para su posterior estudio.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Rectificar el error detectado en el citado expediente, siendo la denominación del mismo “Gestión de declaración general de vertido de aguas residuales de restaurante “Playa Artificial” al Río Júcar en el Término Municipal de Cuenca”.

 

B).- Requerir al licitador  propuesto como adjudicatario del expediente de contratación de la prestación del servicio de retirada de lodos biológicos de la estación depuradora de aguas residuales de Cuenca y su aplicación agrícola, “AQUALOGY MEDIO AMBIENTE, S.A.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación justificativa exigida en las Cláusulas 14ª del Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas regulador de la presente licitación, y de haber constituido la garantía definitiva de importe 5.557,50 Euros.

C).- Autorizar la devolución a la empresa “Estacionamientos y Servicios, S.A.” de los avales que garantizan el canon correspondiente a las anualidades 2 a 15 del contrato de prestación del servicio público de regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario de diversas vías de la ciudad de Cuenca, de importe total 5.551.942,20 euros, y cartas de pago núms. 320110002992, 320110002994, 320110002997, 320110003000, 320110003003, 320110003007, 320110003009, 320110003012, 320110003014, 320110003017, 320110003019, 320110003021, 320110003023 y 320110003024, bajo la condición de prestación de las mejoras indicadas en su solicitud y que por este acto adquieren la condición de exigibles dentro del contrato de prestación del Servicio de referencia, y que son las a continuación relacionadas:


- Compromiso de ceder al Ayuntamiento de Cuenca otras 20 licencias más (con sus correspondientes PDA e impresoras)) sin coste alguno para el Consistorio. Valoración: 300.000 euros.


- Mejora número 12: Adelanto de los 16.000 euros correspondientes al segundo año de contrato, para que sean destinados a la adquisición de un mayor número de vehículos o bien a cualquier otro uso que el Ayuntamiento considere conveniente.


- Puesta a disposición del Ayuntamiento de la cantidad de 60.000 euros, para que sea destinada al acondicionamiento, asfaltado, etc. de alguna de las ubicaciones susceptibles de ser utilizadas como aparcamientos de larga estancia.


Esta cantidad, en el caso de que la aplicación de esta medida pudiera resultar difícil, podrá ser destinada a cualquier otra actuación que el Ayuntamiento decida, siempre que la medida esté relacionada directamente con el objeto del contrato. 
La cantidad ofertada está disponible para que pueda ser ejecutada en cualquier momento a lo largo del contrato concesional.
3º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Reconocer a D. Miguel Ángel Plaza López, 5 meses y 20 días de servicios previos prestados como Oficial del Servicio de Electricidad contratado en la modalidad de relevo para sustituir a D. José Campos Cano en la reducción de su jornada.
4º.- AREA DE PROMOCIÓN Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para el patrocinio del seminario “Ciudad, Sociedad y Crisis. Ambiente Urbano y Ruido. La cualificación de los Paisajes Urbanos”, en el marco de las medidas y actuaciones de difusión previstas en los proyectos: 

· Plan de Actuación Acústica a favor de la Sostenibilidad Ambiental (Proyecto: LIFE08 ENV/E/000110 P.A.A.S.A. CUENCA), financiado por la Dirección General de Medio Ambiente de la Comisión Europea.

Iniciativa Urbana San Antón Singular y Plural, financiado en el marco del Programa Operativo FEDER Castilla La Mancha 2007-2013.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 30.431,00 €, con cargo a los presupuestos de los proyectos de referencia, a razón del 50% (15.215,50 €) cada uno de ellos, según informe económico favorable de la Intervención General, de fecha 19 de junio de 2012. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad de Castilla La Mancha para la realización del estudio de título “Generación de contenidos digitales georreferenciados. Desarrollo de cartografía y bases de datos espaciales” (acogido al art. 83 de la L.O. de Universidades y al art. 110 de los estatutos de la UCLM), en el marco de las medidas y actuaciones previstas en el proyecto Generación de Contenidos Digitales–Plan Avanza (Expediente Minetur Nº: TSI-070200-2008-54). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 66.000,00 €, con cargo a los presupuestos del proyecto de referencia (2008 3 AVANZ 8) y según informe económico favorable de la Intervención General, de fecha 19 de junio de 2012.
C).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo para el patrocinio del Seminario IDE Local, Cartografía y Urbanismo, en el marco de las medidas y actuaciones previstas en el proyecto Generación de Contenidos Digitales–Plan Avanza (Expediente Minetur Nº: TSI-070200-2008-54). 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 22.591,00 €, con cargo a los presupuestos del proyecto de referencia (2008 3 AVANZ 8) y según informe económico favorable de la Intervención General, de fecha 19 de junio de 2012.
5º.- HACIENDA.

A).- Modificar la Ordenanza Fiscal nº 40 reguladora del Precio Público por Cursos y Actividades de la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas de Cuenca “Ismael Martínez Marín”, fijando el Precio Público en las siguientes cantidades:

	Nivel
	matrícula
	mes

	Música y Movimiento
	40 €
	30 €

	Inicio
	40 €
	50 €

	Desarrollo
	40 €
	60 €

	Refuerzo
	40 €
	60 €

	Formación Adultos
	40 €
	50 €

	Libre Configuración
	40 €
	30 €

	Nivel Avanzado
	40 €
	30 €

	Musicoterapia
	40 €
	30 €

	Escolanía
	40 €
	30 €

	Coro de Adultos
	40 €
	30 €

	Artes Escénicas
	
	

	* Teatro infantil
	40 €
	30 €

	* Teatro Juvenil
	40 €
	50 €

	*Teatro adulto
	40 €
	50 €


6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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